
JUZGADO DECIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CUCUTA 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de abril de dos mil diecinueve (2.019) 

Radicado No: 	54-001-33-31-004-2010-00273-00 
Actor: 	 Victor Julio Estrada Mejia 
Demandado: 	Municipio de Cúcuta-Aguas Kapital S.A. ESP- La Previsora 

S.A. 
Medio de Control: Incidente de Liquidación de perjuicios 

Por ser procedente de conformidad con el numeral 4° del artículo 181 del C.C.A, 

CONCÉDASE en el efecto suspensivo la apelación interpuesta oportunamente por 

Aguas Kapital S.A. ESP y La Previsora S.A. vista a folios 275 y 277 del expediente, 

contra el auto de fecha 9 de abril de 2019, dictada dentro del incidente de la 

referencia, para que sea estudiada ante el Honorable Tribunal Administrativo de 

Norte de Santander. 

En consecuencia, remítase el expediente para el trámite de la impugnación que se 

concede, previas las anotaciones secretariales de rigor. 

NOTIFÍQUESE Y CUMP ASE\  

-24 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 
Jueza 

JUZGADO DECIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CUCUTA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 0/ 

En la fecha se notificó por estado el auto anterior. 

CÚCUTA  02 Pe n'yo- 	FIJADO A LAS 8 A.M. 

JULIO C R MONCADAJAIMES 
Secretario 
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